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ANUNCIOS OFICIALES 
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 9 de octubre de 1953 

de acuerdo con las disposiciones 
vigentes

Francos (1) ..............*............
Libras ..................................... .
Dolares ..................
Francos suifcos
Francos Delgas *..... ...*...........
Florines .....................................
Escudos ..... *.......................... ...
Pesos argentinos m o n e d a

legal ....................................o.
Coronas suecas .............«••••••o
Coronas danesas ...............
Coronas noruegas......... .
Deutschm am  ..............«»»••»«»

3.128
30.660
10,950

252,970
21.900

288.157
28,086

1.46
2,116
1,585
1.533
2,607

(1) &>tfc tipo oodra sufrir las modifica» 
clones que se deriven del régimen (ranees 
de cambios

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Aeropuertos

 Obras centralizadas 
• Habiéndose padecido error material en 
el anuncio publicado por este Servicio en 
leí BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
¿número 275, de fecha 2 de octubre ac- 
jtual, relacionado con una subasta de 
obra titulada «Traída de agua potable 
para el Sanatorio antituberculoso para el 
Ejército del Aire en Navacerrada», se 
hace constar qu* la fecha de celebración 
de la referida subasta será la de .29 del 
mes corriente, a la misma hora, lugar y 
condiciones señaladas anteriormente.

Madrid, 6 de octubre de 1953.—El Se- 1 
cretarlo de la Junta Económica, Santia
go Díaz de Espada,

&37S—0 ,

 DELEGACIONES DE HACIENDA
PONTEVEDRA

Secretaría 
d e  Contrabando y Defraudación

C É D U L A S  
D E  C I T A C I Ó N

Convocada por el Hiño, Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia Junta ad
ministrativa para el día 30 de octubre y 
ñ ora . once de la mañana, con el fin de ¡ 
Ver y fallar el expediente de defrauda
ción número 460 de 1952, que se le sigue 
¡u; Purificación Fernández Rodríguez y 
c^roó por aprehensión de píeles de co
codrilo y serpiente, efectuada por funció- 
haríos del Cuerpo General de Policía, en 
Vigo, el día 9 de abril de 1952.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ide doña María González Domínguez, cuyo 
último domicilio conocido ha sido en Vi
go, en la calle de Eduardo Iglesias, nú
mero 20, i.°, y en la actualidad en igno
rado paradero, por si desea asistir a di
cho acto, advirtiéhdole de su derecho a 
la aportación de todo medio de prueba 
y el de nombrar Vocal que le represente 
en el seno de la Junta, debiendo recaer

[ el nombramiento en persona que conste 
I matriculada corno comerciante o  índus- 
! trial en esta plaza más de cinco años,-y 

participar el nombramiento al ‘ ilusti-ísL 
mo señor Delegado antes de la celebra
ción de la Junta; de lo contrario, se en
tenderá que renuncia a su derecho y o 
representará el Vocal designado por la 
Cámara de Comercio. También puede nom
brar persona qUe en su nombre compa
rezca ante esta Junta, pero en este caso 
deberá acreditar el mandato con autori
zación escrita a su fayor.
. Pontevedra, 29 de septiembre de 1953 — 
El Secretario de la Junta (ilegible)/—Vis
to bueno: El Delegado-Presidente (He. 
gible).

4,204—0 ,
-j,

Convocada por el limo, Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia Junta ad
ministrativa para el día 30 de octubre y 
hora once de la mañana, con el fin de 
ver y fallar el expediente de defrauda
ción núméro 642 de 1951, que se le sigue 
a José Pérez Rodríguez y otro, por apre
hensión de café crudo, efectuada. en Sal
vatierra el día 5 de septiembre de 1951 
por el Administrador de 3a Aduana de 
dicho punto,

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del-inculpado en dicho expediente, An
tonio Vaícárcér Pérez, que iba de mozo 
de tren en el mercancías FR2, que iba 
de Vigo a Monforte el día 5 de septiem
bre de 1951, y que se dijo domiciliado en 
Vigo, San Juan, número 48, por si desea 
asistir a dicho acto, advirtiéndole de su 
derecho a la aportación de todo medio 
de prueba y  el de nombrar Vocal que ie 
represente en el seno de la Junta, de
biendo recaer el nombramiento en per
sona que conste matriculada como co
merciante o industrial en esta plaza más 
de cinco años, y. participar el nombra
miento al ílustrísimo señor Delegado an
tes de la celebración derla Junta; de 3o 
contrario, se .entenderá i que renuncia a 
su derecho, y lo representará el Vocal 
designado por la Cámara de Comercio. 
También puede nombrar persona que en 
su nombre comparezca ante esta Junta, 
pero en e3te caso deberá acreditar el 
mandato con autorización escrita a su 

¡.favor.
Pontevedra, 29 de septiembre de 1953 — 

El Secretario de la Junta (ilegible) .—Vis
to bueno; El Delegado-Presidente Cite» 
giblé). .
. 4,205—0 ,

p— ~
■
Convocada por el limo, Sr. Delegado 

d<e Hacienda en esta provincia Junta ad
ministrativa para el día 30 de octubre y 
hora once de la mañana, con el ñn de 
ver y. fallar el expediente de infracción 
monetaria número 55o de 1949, que se 
le sigue a Juan Costa Queiros y dos más, 
por aprehensión de café, efectuada en 
Pansa el día 14 de julio de 1949 por fuer-

I zas de la Guardia Civil.
Lo que se publica en $1 BOLETIN OFL, 

CIAL ¡DEL ESTADO para conocimiento 
del inculpado en dicho obediente, cono
cido por Mario, con domicilio en Santa 
•Ana (Portugal), por si desea asistir a di
cho acto, advirtiéndole. de su derecho a 
la aportación de todo .medio de prueba 
y el de nombrar Vocal que le represente 
en el seno de la Junta, debiendo recaer 
el nombramiento en persona que conste 
matriculada como comerciante o  indus
trial en esta plaza más de cinco años, y 
participar e l; nombramiento al liustrlsimo 
señor Delegado antes de la celebración 
de la Jüntá; de lo contrarío, se enten
derá que renuncia a su derecho y le re 
presentará el Vocal designado por la Cá
mara. de Comercio También puede nom
brar rersona que en su nombre compa

rezca ante esta Junta, pero en este caso 
deberá acreditar el mandato con auto
rización escrita a su favor.

Pontevedra, 29 de septiembre de 1953.— 
El Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno; El Delegado-Presidente (ilo* 
gime).

4.206—"O*
j Convocada por el limo. Sr. Delegado 

de Hacienda en esta provincia Junta ad
ministrativa para el día 30 de octubre y 
hora' once de la mañana, con el de 
ver y fallar el expediente de infracción 
monetaria número 1.128 de 1946, que se 
sigue a Rotilio González y otros por apre
hensión de permánganato potásico, efec
tuada en Torrón el día 18 de noviembre 
de .1946 por fuerzas de la Guardia ClviL

Lo que sé publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de los aprehensores don Diodoro Calvo 
Melendro, don Adolfo Carranzo García, 
don Vicente Barros Gundín y don Jesús 
Ares Garea, Sargento, Cabo y Guardias 
deL puesto de Torrón, de esta provincia, 
en aquella época, por desconocerse sus 
actuales destinos; y del denunciado Roti- 
iio González, vecino de Santa María de 
Tebra, municipio de Tomiño, de esta pro
vincia, ausente en América, por si de
sean asistir a dicho acto, advirtiéndoles 
de su derecho a la aportación de todo 
medio de prueba y el de nombrar Vocal 
que íes .representen en el seno de la Jun
ta, debiendo recaer el nombramiento en 
persona que conste matriculada como co
merciante* o industrial en esta plasa más 
de cinco años, y participar el nombra- 

. miento a\ üustrísimo señor Delegado an
tes de la celebración de la Júnta: de lo 
.contrario, se entenderá que renuncian a . 
su derecho y .les representará el Vocal 
designado por la Cámara de Comercio. 
También pueden nombrar persona que en 
su nombre comparezca ante esta Junta, 
pero en este caso deberán acreditar el 
mandato con autorización escrita a su 
favor,

Pontevedra, 29 de septiembre de 1953.— 
El Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno; El Delegado-Presidente (ile
gible).

4.207—0*
Convocada por el limo. Sr. Delegado 

de Hacienda en esta provincia Junta ad
ministrativa para el día 30 de octubre y 
hora once de la mañana, con el fin de 
ver. y fallar el expediente de defrauda
ción' número 1.059 de 1952, que se sigue 
a María Araújo Pino por aprehensión 
de café, efectuada en Vigo el día 10 de 
noviembre de 1952 por fuerzas de la Guar
dia d r il.

Lo que'se publica en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la inculpada Enriqueta Rodríguez Pe-

 reira, que se dice domiciliada en el lugar 
de Castiñeíra, del Ayuntamiento dé puen~ 
teáreas, de esta provincia, por si desea 
asistir a dicho acto, advirtiéndole de su 

» derecho a la aportación de todo medio 
¡ de prueba y ei de nombrar Vocal que le 
I represente en. el seno de la Junta, d e  

hiendo .recaer el nombramiento en perso
na que conste matriculada corno comer
ciante o  industrial en esta plaza más de 
cinco años, y participar e'l nombramiento 
al ílustrisimo señor Delegado antes de la 
celebración de la Junta: de lo contrario, 
se entenderá que renuncia a su .derecho 
y le representará el Vocal designado por 
la Cámara de Comercio.. También pued¿
nombrar persona que en su nombre com
parezca ante esta Junta, pero> en este 
caso deberá acreditar el mandato con 
autorización escrita a su favor. 
-Pontevedra, 29 de septiembre de 1953.-^
El Secretario de la Junta (ilegible),—Vis
to bueno: El Delegado-Presidente (He-
tr b̂ler •

1 4.208 -O.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
A MPLIACIÓN DE INDUSTRIA

P e tic ion a rio ’ Vallé* Hermano?. S. A.Localidad del e  m p 1 azam ien to : B arcelona.C apita l de la am pliació n : 171.650 pe- 
cetas.O bjeto  de Ja p e tic ió n : Legalización y puesta en  m archa de una sección de fa bricación ce  aceite de an ilina.Producción: 600 kilogramos d iarios de aceite de an ilina en jo rnad a  de dos tu r nos de ocho horas.M aq u in aria ; Nacional.M aterias p rim as. Nacionales.Los industria les .que se consideren afectados por el an te rio r anuncio  pueden présen la  r, en el plajso im prorrogable de diez chas, a p a rtir  de la  fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , sita  en la ave- n ica  del G eneralísim o Franco, núm . 407.B arcelona, 20 de jim io de 1953.—E l In geniero Jefe, M. de las Peñas.8.890—0 .

ALAVA 
NtJEVA INDUSTRIA

P etic ionario : Don Florencio D i e g o  Arenaza.D om icilio: Arceniega (A lara),C a p ita l : 60.000 pesetas.O b je to : Instalac ión  de una industria  de fabricación de te ja s  y ladrillos.Producción : T eja  curva, 15.000 p ie ías  an u a les ; ladrillo  corriente, 85.000 piezas anuales.La m aquinaria y m a terias prim as a  u t ilizar s?rán  de procedencia nacional.Se hace pública la presente petición p a ra  que los industria ise  que se consideren  afectados por la m ism a presenten  los escritos que entiznen oportunos, por trip licado  ejem plar debidam ente re in tegrados, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas- de esta Delegación. Dato, n ú m ero 49, entresuelo.Vitoria, 30 de septiem bre de 1953.—S3 Ingeniero  Jefe, S. Soler A,8.897—O,
BADAJOZ 

a m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

P etic ionario : C om pañía Sevillana de Electricidad.L ugar de situación de la indu stria : Mé~ rida.O b jeto : Instalac ión  de un  centro  de transform ación  y seccionam iento a l sitio Cabeza del P uente Rom ano, inm ediacion e s  de M érida, de 00 KVA., por donde pasa la línea eléctrica, trifásica, a  voltios 15.000, VUlaizanca-M érida, eh  el p un to  de derivación a l M atadero  Provincial.La industria  em pleará m aqu inaria  y p rim eras m a terias  nacionales.Se hace pública e3ta  petición pa ra  que los industria les que se consideren a f e c ta  dos por la m ism a presenten  los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo c e  diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria .Badajoz, 3 de octubre de 1953.—El In geniero Jefe, A. M artínez.3.896—0 . ,
LA CORUNA

A m pl ia c io n e s  de in d u s t r ia
P etic ionario : D on Miguel L6pe2 Torre*C ap ita l: 73.500 pesetas.E m plazam iento : P uentedeum e.O bjeto : A m pliar su in d u s tr ia  de ím- p ré n ta  con Ja insta lac ión  de u n a  m inerva de tin tu je  p lano , m a rca  «Hispa&ia

i luz, de ram a , 26 x S8 cm.: t i r a d a  porii hora, 1.500 ejem plares. A ccionada a  pe- | d a l o m otor directo de 1/2 H. P.I] E m pleará m aq u in a ria  y m aterias prL  ¡i m as nacionales,f Se hace pública esta  petición pa ra  que!los indu stria les  que se consideren afectados por la  m ism a p resen ten  los escritos que estim en oportunos, debidam ente l re in tegrados y por duplicado, den tro  del | plazo de diez días, en las oficinas de e s ta  Delegación, calle R am ón de la  Sa« 
E gra, 1, prim ero.
i; L a C orana, 22 de septiem bre de 1963, 

El Ingen iero  Je fe  in te rin o , D avid Soler, 
j 4.179—0 ,

í Petic ionario : Don José Á rate,{ O bjeto: A m pliar sus ac tuales in sta la- J clones con la  construcción de lineas de ¡ a l ta  tensión  a  5.GOO V., líneas de b a ja  y j las siguientes estaciones transfo rm ado ras p a ra  el sum in istro  de energía a  varios poblados del A yuntam ien to  de S a n ta  Com ba:I T ran sfo rm ad or 5 KVA. S erv irá: S a n ta  | S ab in a  y Busto.¡ T ran sfo rm ad or 10 KVA. S erv irá: B uján ,• P ard iñ e ira , R ubín y M allón.! T ransfo rm ado r 10 KVA. Servirá; Gíce* ¡ re, V tlariño y. V illar dé Céltigos.T ransfo rm ad or 5 KVA. Serv irá: G u isando .T ransfo rm ado r 5 KVA. Serv irá: Cer- | deiras, V entosa y A barín.I T ransform ador* 5 KVA, S erv irá: C ata- doiro, Couto, Alón de A rriba, Alón de Abajo y C ruzana.| T ransfo rm ado r 5 KVA. S erv irá: Ama-’ ( relie, M ourelle, C astro  v P orto  .| T ransfo rm ad or 5 KVA, S erv irá; Cotón,• M ontouto y B ustelo.
' R elación transfo rm ació n , 5.000/380-220 voltios.E m pleará m a te ria l nacional.Se hace pública e s ta  petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la  m ism a p resen ten  los escritos que estim en oportunos, debidam ente rein tegrados y por duplicado, d en tro  del plazo de diez días, en  las oficinas de e s ta  Delegación, calle R am ón de la  Sag ra / 1, prim ero, 
j L a  C oruña, 18 de septiem bre de 1953. J El Ingen iero  Je fe  In terino , D avid Soler,4 .1 8 0 -0 ,

| P etic ionario : D on Jpsé T arrio , jj O bjeto: Instalac ión  de 4 ram ales d¿ a lte  tensión, a  6,000 V., 700 m., 1.800 ni., 2.300 m . y 2.850 m. de longitud , y 4 estaciones tran sfo rm ad o ras  de 5. KVA., | 6.000/380-220 V., que a lim en ta rán  en b a ja  a  los siguien tes poblados de los Ayun- ¡ tam ien tos de M ellíd, Arzúa v S an ti3o:T ran sfo rm ado r 5 KVA. S erv irá: L iña- res, S an  Lorenzo, G und in , C o s ta / Veiga, \ Cam pos, C asal, Cobazás, F lorida , Albite, ¡ O u teiro  y Segade.T ran sfo rm ado r 5 KVA. S erv irá: Vila* m ela, R iazón, C a s a l T m ig le s ,  S an  Ro- s m án, Reboredo, Várelas, S an  M artin  de Abajo, S an  M artin  de A rriba, Vila, Q üin- ¡ tela , Pazo y C arbaliido.T ransfo rm ado r lo KVA. (ya ex isten te  en B oente). A lim en tará : V itiriz, B alada , P en a  y Ríocobo.T ransfo rm ad or 5 ÍCVA. S ervirá: Figue- roa, O u teiro  de Abajo, O u teiro  de A rriba, Sador, Río, D oroüa, Pedrido, C asta ñeda  y' F rag a  Alta.T ransfo rm ador 5 KVA. Serv irá: Cepe- ! los, C orral del Medio, Saville, E ireje, Agrón, Mecede, P ard a l, Vilela, P enelá, Zas del Rey, Seijas, S an jías , C onchadas, V ílar y Panadeiros.E m pleará m a teria l nacional.Se hace pública e s ta  petición p a ra  que los industria les  que se consideren afectados por la  m ism a presen ten  los escritos que estim en oportunos, debidam ente reintegrados y por duplicado» dentro del

i plazo  de diez d ías, en  las  oficinas de» j es ta  Delegación, calle R am ón de ia  Ssi« gra. 1, prim ero, 
i  L a C oruña, 33 de septiem bre de 1953.

!Ei Ingeniero  Jefe  acciden tal, Ahondo Cte-> m es Luengo»

4,181—0 ,
LEGALIZACION DE INDUSTRIA

P etic ionario : Com isión vecinos de I b  B arquera (Cerdido).,O bjeto: Legalización de tm  transforma-^ dor de 3 KVA.> 9.000/220 V,, sito  en el lugar de Piñón, pa rroqu ia de La B arque- 
1 ra  ;Cerdido: y líneas de ba ja  a  los lu- | gares de Piñón, Lam iguelro, C asanova y  ; C astros de A rriba, de La m ism a p a r r o  qu ia  y A yuntam iento .

Se hace pública e s ta  petición  p a ra  que los industria les  que se consideren afectad os por la  m ism a p resen ten  los escrL tos que estim en oportunos, deb idam ente rein tegrados y por duplicado, d en tro  dc-í plazo de dioz días, en  las oficinas de e s ta  Delegación, calle R am ón de la  Su- gra, núm ero 1, prim ero.
L a C oruña, 29 de septiem bre de 19534 El Ingen iero  Je fe  in te rin o , D ayjd Soler, 
4,182—0 ,

| L E G A L IZ A C IO N  D E  M A Q U IN A R IA

P etic ionario : D on Eusebio V aldés Fas* to r.
C ap ita l: 160.000 pesetas. E m plazam iento: L a  C oruña,O bjeto: Legalización de la  sigu ien te  m aqu inaria , In s ta lad a  en  su in d u str ia -d e  fabricación  de «nuevas piezas de enchufe  y conexión p a ra  usos eléctricos)), $nue- /vos accesorios sueltos p a ra  vájiviUá d© neum ático» y «nu^va válvula flexible pa*» r a  neum áticos»:Dos to rnos revólver con m oto r 0,70 p t P , IJn tam bor de pu lir piezas con m o to r 0,25 H .p . Dos roncadoras c o n  m p to r 3/4 H .P  Una ranu rado ra  c o n  m oto r 0,26 H .P . U na pu lidora doble con moto r 1 H .P . T res cubas p a ra  baños electrolíticos de 40 x 40 x 40. U na p ren sa  d e  husillo con p la tos, ca len tad a  a  vapoi.
Se hace pública e s ta  petición p a ra  que los indu stria les  que se consideren afecta* ños por la  m ism a p resen ten  los escritos que estim en oportunos, debidam ente re in tegrados y por duplicado* d en tro  del pls* 

2o de diez días, en las oficinas do e s ta  ¡ Delegación, callo R am ón' de la  S ag ra ,' núm ero 1, prim ero.
L a C oruña, 28 de septiem bre de 1953,-*I El Ingeniero  Je fe  interino* D avid  Boleto 

I 4,177—G.
N ueva in d u s t r ia

P etic ionario : D on Jasé  F e r n á n d e z  P rieto .
C ap ita l: 60.000 pesetas.E m plazam iento: L a C oruña,O bjeto; in sta lac ión  de u n a  in d u stria  de ta lle r mecánico, com puesta de la  guíente m aq u in a ria :Un equipo so ldad ura  eléctrica. U n tor* no de 1,5 m etros e n tre  pu n to s con ino> to r  2 H .P . U n juego de p iedras esmeril* m otor 2 H .P . U n ta la d ro  de m ano, mó* to r 0,75 H .P .

* E m pleará m aq u in a ria  y m a te ria s  pri* m as nacionales.
Se hace pública esta petición p a ra  que los indu stria lese que se consideren afectados por la  m ism a p resen ten  los escritos que estim en oportunos, deb idam ente rein tegrados y por duplicado, d en tro  dei plazo de diez días, en las oficinas de  es ta  Delegación, calle R am ón de la  So* g ra, 1, prim ero.
La C oruña, 23 de septiem bre de 1953. £ i Ingen iero  Jefe  in te rin o . D avid  Soler* 4 .1 7 8 -0 .
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L U G O

TRANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA |

Peticionario: Don Jesús Varela Villa- I 
mor, J

Emplazamiento: Lugo, lugar de la Per- 
yedoira,

Cápital; 60.120 p eseta  J
Objeto de la petición: Instalar una ¡ 

línea de transponte de energía de 1.200 i 
metros de longitud y 20 KV. de tensión, ¡ 
que, partiendo del transformador deno- j 
jnlnadp «Pumariño», terminará en el lu~

 ̂gar de las Canteras, doríde se instalará j 
un transformador de 30 KVA. I

La maquinaria y elementos a instalar ¡ 
serán de procedencia nacional, ¡

Se hace pública esta petición para que j 
los industriales que se consideren afee- 
tadqs por la misma presenten por du
plicado los escritos que estiman oportu* 
nos, dentro del plazo de diez. días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle N. Pastor Díaz, número 35,

Lugo, 30 de septiembre de 1953 ,-rEl In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
artas, I

¿ 1 * 3 -0 . _

Peticionario: Don Alfonso Qómez Pe- 1 
drero, f

Capital: 50.353 pesetas, j
Objeto de la petición: Instalar un cen

tro de transformación de 5 KVA, en San- ( 
llago de Francos, término municipal de 1 
Otero de Rey y línea de transporte de 
1300 metro de longitud, a 3.000 V-, que, 
conectada a las de la Empresa Barra* ¡ 
Eléctricas Galaico Asturiana, $. A„ dará j 
servicio a la mencionada parroquia. « 

Lqs elementos a utilizar en la ins
talación serón de procedencia nacional. \ 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ,se consideren afee- ¡ 
lados por la misma presenten por du- j 
pilcado los escritos que estimen pporti> \ 
nos, dentxo del plazo de diez, días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle N. Pastor Díaz, número 35.

Lugó, 30 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino,, Agustín Fernán
dez Ort&s,

4.165-0,

Peticionario: Don Atfonüo Gómez Pe
drero.

Capital: 204.424 pesetas.
Objeto de la petición: Electrificar los 

Jugares de Vilaceleiro, Oude, Romeáxi, 
Buascuas y Oondar; el primero, del tér
mino de Corgo, y los demás, del de Lugo, 
instalando una linea trifásica a 10 KV., 
de 7 mma de sección y 5.000 metros de 
longitud, que. partiendo de la caseta de 
transformación propiedad del peticiona
rio, en San Juan de Segovia (Corgo), 
terínina en el lugar de Bascuas (Lugo); 
un ramal de t.OOQ metros de longitud, 
de la misma sección, que, partiendo de 
la línea anterior, entre los lugares de 
Romeán y Bascuas, termina eñ Goxxdfcr; 
un transformador monofásico de 5 KVA. 
y relación de transformación 10.000/220 
voltios, dos transformadores trifásicos de 
10 KVA. cada uno y relación de trans
formación 10.000/220-127, ufx transforma
dor trifásico de 7,5 KVA. y relación 
10.000/220-127 y líneas de baja.

Los elementos y materiales a $tnplear 
serán de procedencia nacional, 

áe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los* escri
tos por duplicado que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 30 de septiembre de 1953 
Ingeniero Jefe interino, Agustín Fernán
dez Ortas.

4 186—0

 OVIEDO
A M P L I A C I O N  D E  I N D U S T R I A

! Peticionario: Talleres Solee villa, 
j Objeto: Ampliar su industria de fun

dición y c o n  strucciones metálicas, en 
Sama de Langreo, instalando los siguien- 

f tes elementos, todos de procedencia na- 
| cional ¡
! Un tomo de 1,500 metros entre puntos.
¡ con motor ce 1,6 CV : un tomo de me*
J tros 1,500 entre puntos, con motor dé 
J  1,5 CV.; un 'tomo de 1,750 metros entre 
¡ puntos, con motor de dos CV. : una 'fre- 
1 sadora vertical, con motor de tres CV.;
¡ un cepillo de *700 milímetros, con motor 
j de tres CV.; un cepillo de 300 mílíme- 

tros, con motor de un CV.; una mandri- 
| na dora, con motor de dos CV.; .una ron

cadora hasta 1”, con motor de dos CV.; 
una electro Afilado^ con dos muelas, con 
motor de un CV.; una sierra do 14’' para, 
metales, con motor de 3/4 CV.; una sie
rra de 13” para metales, sin motor; un 
taladro hasta 60 jnüíiueiros. et>n motor 
de dos CV.; dos grupos de soldadura

¡ eléctrica, con motor de cinco CV.: un 
grupo de soldadura eléctrica, con motor 
de ocho CV.; dos equipos de soldadura 
autógena; una máquina de enderezar,

¡ con motor de cinco CV.; un cubilote de
II! 400 milímetros de diámetro por 650 mili- 
1 metros, con motor de 15 CV.; un cilindro 
I ó© doblar chapa, con motor de tres CV.: 

uña muela de 500 milímetros, con motor 
! de 1,5 CV.; una estufa secadero, con ho

gar, sin motor; un montacargas, con mo
tor de do.? CV., que mueve también un 
molino de arena; un tamiz para arenas, 
con motor de un CV.; una grúa puente 
de tres toneladas métricas, movida, a 

i mano; una grúa puente de tres tonela
das métricas, con motor de 2,5 CV,

| El cubilote que se solicita tendrá el ca
rácter de auxiliar del existente. En cuan- 

¡ to a la rascadera no -so empleara para
Ítorníiler ía, sino cotfco auxiliar del taller 

de ajuste, para el roscado de alguna 
pieza.

Capital: Aumentar A hasta- 795.000 pe
setas.

Producción: Piezas de hierro fundido, 
300 toneladas métricas al'año; piezas de 
bronce, cinco toneladas métricas al año; 
calderería, 295 toneladas métricas al afio.

Estas cifras representan la capacidad 
de producción, que en tanto subsista el 
régimen de intervención quedará limitada 
por los cupo? asignados, cuya variación 
no se solicita.

Se hace pública esta petición nara quo 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de estn Delega
ción antes del plazo de diez días,

Oviedo, 23 de septiembre de 1953.*—El 
Ingeniero Jefe, P„ Á., Vicente Fraile,

6 901—0.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ABRAY

ANES

El Establecimiento Minero de Almadén 
saca a concurro la venta de cuatro vehícu
los mecánicos, cuyas características coñ*. 
tan en el pliego de condiciones que ha 
de regir el concurso, el cual puea© exa
minarse en las oficinas de este Consejo 
en Madrid, Alcalá, 45, píSo quinto, de 
nueve y media a trece y media, y en las 
del Establecimiento en Almadén «Ciudad 
Real;, a partir de la publicación de'este 
anuncio en , el BOLiETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y por un plazo de quince días, 
dentro del cual habrán d© presentarse 
las proposiciones en pliegos cerrados en 
cualquiera de las dependencias entes ci
tadas.

La abertura de pliegos se realizará en
las oficina* de este Consejo al quinto día\

 de cerrado el plazo de admisión, en la 
¡ iorms. que determina, ia base quinta del 
i  pliego de con alciones.

Madrid, ti de octubre, fie 1953.—El Fre- 
I bidente, M. Ocharan.

4.131-0

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICA

í E B R O
i
Ü Sección de Aguas

| Habiéndose formulado en este servido 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

¿ Nombre del peticionario; Don Valentía
| Algás Royo,
i Domiciliado en Calamoefca, 
j¡ Cantidad de agua oue %e pide: 3.C00 
¡ litros por segundo*
¡ Corriente de donde ha do derivarse:,
[ RLí Jiloca.

Término municipal en que radicarán 
1 las obra.?: Calarnocha,

Destino del aprovechamiento: Produo 
cióxí de energía eléctrica para usos In
dustríalos.

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo n  del Real Decreto-ley núme
ro ?,?J} de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará & las trece hq- 
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, 'inclusive, a la de publicación 

1 del presente anunció' en el BOLETIN 
¡ OFICIAL DEL ESTADO. , 
j Durante este plazo, y en horas hábiles 
ü de oficina, deberá el peticionario presen? 
í tar en las oficinas de esta Sección, sitas 

en taragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente 
a i as obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del reierido plazo, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con ella. Transcurrido el plazo fija- 1 
do no so admitirá1 ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de. proyectos, a que se re
fiero el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primeT día laborable siguiente al 
do terminación del plazo de treinta días 

I antes fijádo, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose dé 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismo?.

Zaragoza, SO de septiembre de i953r—El 
Ingeniero Director ádjunto, F. Fernán
dez.

521—O. ____________________

DIPUTACIONES PROVINCIALES

VALENCIA

Sección de Fomento
Esta Excma. Diputación Provincial ha 

acordado sacar a subasta, con arreglo al 
provecto y pliego de condiciones que se 
halian de manifiesto en la Sección ayrí- 
bcv indicada, las obras de pavimeniado 
con firme de adoquinado de mosaico dfe 
pórfido en la carretera provincial de To
rrente a Montroy, tramo comprendido en
tre los puntos Kilométricos 6,150 y 7,199, 
por ei tipo a la baja de 1.525.574,75 pe
setas.

El plazo para la ejecución de las obn>s 
será de doce meses, que empezará a con
tarse desde die2 días después de forma
lizado ei contrato, debiendo construirse 
el 10 ñor 100 en los tres primeros meses 
y un lo por 100 en cada uno de lo$ infr
ies restantes, verificándose el pago me
díante certificaciones mensuales o liqui
daciones aprobada^ por la Presidencia de 
la Corporación, de obra realizada.
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Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
garantía provisional, juntamente con la 
dedai#ción dél. lidiador de no hallarse 
incurso en ningún caso de incompatibilh 
dad o incapacidad legal, se presentarán 
en sobre cerrado en la Secretaria de la 
Corporación, dentro de los veinte dias 
hábiles que sigan al en que se inserte 
este anuncio en el x BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las horas de diez 
a doce.

lias proporciones se ajustarían al mo
delo siguiente;

N. N. que habita en calle 
número con cédula personal o car
net de identidad número ...... expedi
do .....i, enterado del anuncio publicado
con fecha ......  en el «Boletín Oficial»
de ....... y de las demás condiciones que
se' exigen para la ejecución por subasta 
de las obras de pavimentado con firme , 
de adoquinado de mosaico de pórfido en 
la carretera provincial de Torrente a Mon- 
troy, ramo comprendido entre log pumos 
kilométricos 6,150 y 7,192, se compromete 
a realizar las mencionadas obras, con es
tricta siQetión a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de ...... pesetas. .

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por jor
nada legal y horas extraordinarias, con
forme a lo establecido por la Reglamen
tación de Trabajo en las Industrias de la- 
Construcción y Obras Públicas.

(Fecha y firma del propon ente.)
La fianza provisional para tomar parte 

e» está subasta s^rá de 27.883,62 pesetas, 
y la definitiva, que se computará sobrq 
la suma refnatada, del 4 por 100 sobre el 
millón de pesetas, y el exceso de éste, el 
£ {Jar 100, más Va garantía complemen- 
tSriá que determina el apartado quinto 
d?l artí&ilo 82 del vigente Reglamento 
de Contratación, de 9 de enero de 1963, 
si la a^udicación se hiciere con baja 
que exceda del 10 por 100 del tipo de 
ücitacióh.

La subasta, presidida por el señor Pre
sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de los pliegos de 
proposición, a las doce horas, en uno de 
los salones de la misma y con sujeción 
a las reglas establecidas en el vigente Re
glamento de 9 de enero de 1953.

Para la validez del contrato objeto del 
presente anuncio han sido obtenidas las 
autorizaciones legales procedentes, exis
tiendo el crédito suficiente en el presu
puesto de la Corporación para afrontar 
el gasto de Ja obra que se saca a lici
tación.

Valencia, 29 de septiembre de 1953.—El 
presidente. F. Cerdá Reig,—El Secretario 
general, R. Gfi QuinzA

2.378—0.

A Y  U N T A M I E N T O S  

GARTAYA (HUELVA)

Edicto

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y 
cumplidos los trámites prevenidos en el 
artículo 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación, 
sin que se hayan producido reclamacio
nes, se convoca subasta pública para 
contratar las obras de construcción de 
un Grupo escolar en la barriada de Pun
ta Umbría, de este’ término, por el tipo 
de tasación dé quinientas noventa y cin
co mil cuatrocientas cincuenta y dos pe
setas con sesenta y cinco céntimos (pe
setas 595.452,65*.

Dichas ottras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto redactado por el Ar
quitecto municipal don Juan Miguel Ro
dríguez Cordero y *on sujeción al pliego 
de condiciones económico» adminístrate*

 yas aprobado por el Ayuntamiento, fiján
dose como plazo máximo de duración de 
ias mismas el de un año. contado a par
tir de la fecha de adjudicación defini
tiva.

El citado proyecto, con sus Memorias, 
planos, etc., así como los pliegos de con
diciones, se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaría municipal durante todos 
los días hábiles y horas de oficina, has
ta el anterior al señalado para la su
basta.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente en la caja 
municipal o en la General de Depósitos 
la cantidad de diecisiete mil ochocientas 
sesenta y tres pesetas con cincuenta y 
siete céntimos (17.863,57), debiendo pos
teriormente el adjudicatario depositar la 
definitiva, que asciende a treinta y cinco 
mil setecientas veintisiete pesetas con 
quince céntimos.

Las proposiciones serán extendidas con 
arreglo al modelo que al final se inserta, 
en papel de la clase sexta, o con reinte
gro de 4,70 pesetas, y podrán presentar
se en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de veinte días há
biles, contado desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
el anterior al señalado para la apertura 
de pliegos, y en horas hábiles de oficina, 
de diez a catorce y de dieciséis a dieci
ocho,

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales, a las trece ho
ras del veintiún día hábil siguiente al 
de la publicación del anuncio en el R O  
LETIN OFICLAL DEL ESTADO.

A toda proposición habrá de acompa
ñarse por separado el resguardo que acre
dite haberse constituido el depósito pro
visional y una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido efi ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad que señalan los artículos. 4y y 5.° 
del vigente Reglamento de Contrata
ción.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de anuncias, derechos rea
les, contrato, reintegros y demás que lle
ve consigo esta subasta.

Se hace constar que el Ayuntamiento 
cuenta con crédito suficiente en la ac
tualidad para el pago de estas obras, 
como gáimismo se tienen las autoriza
ciones necesarias para la validez del con
trato,

Las proposiciones se presentarán en 
sobres cerrados, que podrán^ ser lacrado* 
y precintados, en cuyo anverso se hará 
constar: «Proposición para tomar parte 
en la subasta de las obras de ‘ construc
ción de un Grupo escolar en la barriada 
de Punta Umbría, del término munici
pal de Cartaya», siendo redactadas com» 
forme al siguiente

Modelo de proposición

Don,...,.., de.,.,,, años de edad, natural
de.  y vecino de....... con domicilio en
calle.«.;..s número   en representación

¡ de ,, lo cuál acredita con.,., al Ayun
tamiento de Cartaya, con el respeto de
bido, expone:

Que enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones para la contratación por me
dio de subasta pública de las obras de 
construcción de un Grupo escolar en la 
barriada de Punta Umbría, de ese térmi
no, se compromete a realizar las mis
mas con estricta sujeción a todas y cada 
una de las condiciones impuestas, por la
cantidad d e   (en letra) pesetas, lo
que suponé una baja de...... pesetas so
bre el tipo de tasación, para lo cual 
acompaña por separado el resguardo 
qüe acredita haber constituido la garan
tía provisional y declaración de no es
tar comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad

que señalan los artículos 4.° y  5 º  del vi
gente Reglamento de Contratación.

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que emplee en las obras, por jor
nada legal de trabajo y horas extraordi
narias, no serán inferiores a. las fijadas 
por las disposiciones vigentes.

Lugar, fecha y firma \todo en letra)*
Cartaya, 2 do octubre de 1953.—El Al

calde, M. López. González,
2.374-0,

CUENCA

Previa aprobación de la Superioridad 
y por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
adoptado en sesión de feclia 29 de sep
tiembre último, se abre subasta por pla
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, del aprovechamien
to ordinario de maderas en el monte 
denominado «Sierra de Cuenca», núme
ro 121 del Catálogo de los de utilidad 
pública, correspondiente al año forestal 
1953-1954. consistente en 11.666 pinos, con 
un volumen provisional de 5.444,149 me
tros cúbicos de madera en pie, en rollo 
y con corteza.

Este aprovechamiento se ajustará al 
pliego de* condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal y publicado 
en el ^Boletín Oficial» de la. provincia 
números 124 y 103, correspondientes, res
pectivamente, al día 16 de octubre de 1933 
y 28 de agosto de 1946, como también 
al especial redactado para este monte 
de 15 de julio de 1951. o al que se publi
que en ei «Boletín oficial» de la provin
cia antes de la celebración de la subasta 
en sustitución de los citados. Serán ob
servados los preceptos del Real Decreto 
de 17 de octubre de 1925 y Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, fecha 9 de enero último, como asi
mismo ei Decreto de 4 de agosto de 1952 
y la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de octubre del mismo año, y en vir
tud de expresadas disposiciones se hace 
consta?i

l.o Que el aprovechamiento que se su* 
basta se halla clasificado en el grupo pri
mero de la norma primera de expresada 
Orden.

2,° Que en la licitación el tipo-base 
de la subasta será de 2.098.610,55 pesetas, 
y el precio índice, de 2.623.263,19 pesetas.

3.° Que los certificados profesionales 
que han de presentar en la Mesa los li* 
citadores serán los de las clases A, B 
o C, pudiendo éstos ser sustituidos por 
un testimonio notarial del mismo y acom
pañando la hoja de compras anexa que 
desee utilizar, sin cuyo requisito serán 
desechadas las ofertes.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, con la rúbrica 
en el mismo del proponente o persona 
autorizada y reintegrada con 4,75 pesetas 
en timbre del Estado e igual cantidad en 
sello municipal, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento (Negociado de Mbntes). du-> 
rante todos los días hábiles del plazo de 
veinte por que se abre la subasta, desde 
las nueve y media de la mañana hasta 
la una y media ’de la tarde; siendo pre
ciso para poder tomar parte en la epaje- 
nación que los lícitadores acompañen a 
la proposición el resguardo de haber eons, 
tituído en Arcas municipales o en la 
Caja General de Depósitos el 5 por 109 
del tipo-base de la subasta, elevándose 
éste al 10 por 100 sobre la cantidad to
tal del remate, como fianza definitiva, una 
vez adjudicada la enajenación con dicho 
carácter

La apertura de plicas tendrá lugar en 
las Salas Consistoriales, a las doce de la 
mañana del siguiente día hábil al de 
admisión de proposiciones ante el. Una*
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tísim o señor Alcalde o Teniente: d e  Al
calde, en quien delegue, un representante 
tiel Distrito Forestal y el señor Secretario 
de la Corporación, que dará, fe del acto.

El cupo ele traviesas a entregar a la 
RENFE por el rematante, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, lia sido'fijado 
en 8.165 anidarles de ancho normal.

Asimismo vendrá obligado el adjudica
tario a satisfacer el importe del presu
puesto de gastas de gestión técnica, im
puesto provincial, canon maderas, y cuan
tos se originen, tales como reintegro de 
expediente, derechos reales, v inserción de 
anuncios, etc., etc. *

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazo y condició- 
nes establecidas en la vigente legislación.

Cuenca, 2 de octubre de 1953,—EL Al
calde, Sebastián Cano.

2.372—O.

Previa aprobación de la Superioridad 
y por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
adoptado en sesión de fecha 29 de sep
tiembre último, se abre subasta por pla
go de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca in
serto esie anuncio er, el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, del aprovechamiento 
ordinario de maderas y leñas en el monte 
denominado «Cerro Gordo», número 108 
del Catálogo de los de utilidad pública, 
correspondiente al año forestal de 1953- 
M>54, consistente en 2.373 árboles, con un 
volumen provisional de 1.138 metros cú
bicos de madera en pie, en rollo y con 
corteza y 250 metros cúbicos de leñas de 
copa.

Este aprovechamiento se ajustará, al 
pliego de condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal y publica
do en el «Boletín Oficial» de la provin
cia números 124 y 103, correspondientes, 
respectivamente, al día 16 de octubre de 
1933 y 28 de agosto de 1946, conio tam
bién al especial, o al que se publique en 
los «Boleunes Oficiales» antes de la ce
lebración de la subasta en. sustitución de 
los citados. Serán observados los precep
tos del Real Decreto de 17 de octubre 
de 1925 y Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, fecha 9 de 
enero último, como asimismo el Decreto 
de 4 de agosto de 1952 y la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 4 de octu
bre del mismo año, y en virtud de expre
sadas disposiciones se hace constar:

l.o Que el aprovechamiento que se 
subasta se halla clasificado en el grupo 
primero de la norma primera de expre
sada Orden.

2.° Que en la licitación el tipo-base de 
la subasta será de 526.138 pesetas, y el 
precio índice, de 657.672.50 pesetas.

3.9 Que los certificados profesionales 
que han de presentar en la Mesa los li- 
cit-adores serán los de las clases Á, B 
o C, pudiendo éstos ser sustituidos - por 
un testimonio notarial del mismo, y acom
pañando la hoja de compras anexa que 
de^ee utilizar. sin cuyo requisito serán 
desechadas las ofertas.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado, con la rúbrica en 
el mismo del proponente o persona.auto
rizada y reintegrada con 4,75 pesetas en 
timbre del Estado e igual cantidad en 
sello municipal, en la Secretaria de este 
Ayuntamienio (Negociado de Montes),, 
durante iodos ios din.s hábiles del plazo 
de veinte por que se abre la subasta, dés- 
de las nueve y m^dia de la mañana has
ta la una y medía de la . tarde; * siendo 
preciso para poder tomar parte; en la. 
subasta que ios licitadores acompañen a 
la proposición el resguardo de haber cons
tituido en Arcas municipales o en la 
Caja General de Depósitos el 5 por 100 
dél valor-base de la subasta, elevándose 
éste al 1Q per 100 sobre la cantidad total 
del rema* e. como fianza definitiva, una

vez adjudicada la misma con dicho ca
rácter.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
las Salas Consitoriales, a. las doce y me
dia de la mañana del siguiente día hábil 
al de admisión de proposiciones ante el 
ílustrisimo señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, un represen
tante del Distrito Forestal y el señor Se
cretario de la Corporación, que dará fe 
del acto.

351 cupo de traviesas a entregar a la 
RENFE por el rematante, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, ha sido fijado 
en 1.875 unidades de ancho normal.

Asimismo vendrá obligado el. adjudica
tario a satisfacer el importe del presu
puesto de gastos de gestión técnica, im
puesto provincial, canon madera, y cuan, 
tos se originen, fales como reintegro -de 
expediente, derechos reales, inserción de 
anuncios, etc. etc.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazo y condicio
nes establecidas en la vigente legislación.

Cuenca, 2 de octubre de 1953.—El Al
calde, Sebastián Cano.

Modelo de proposición

Don ...... . de .......  años.de..edad, natu
ral de .......  provincia de  . con resi
dencia en .......  calle de  , núm. .....
en representación de ....... lo cual acre
dita con , ...... en posesión del certificado

‘ profesional de la clase .......  núm ..,
en relación con la subasta anunciada en
el «Boletín Oficial» de la provincia de  ......
de fecha en el monte ...... de Ja
pertenencia de ....... ofrece la cantidad
ce ...... pesetas. *

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace coustar que po
see eí certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ...... de las re
lativas a l . mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja dé compras presen

ta d a ......
b) Saldo existente en la hoja de com

pras en el día de le fecha de subaste.....
 a '   de .......... de 19,..

El interesado,
2.373̂ —0.

VELEZ -MALAGA 

S u b a st a

Al cumplirse los veinte días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, en 
que aparezca, el presente anuncio* tendrá 
lugar en este Ayuntamiento la subasta 
para contratar la construcción de un Ma
tadero .Municipal.

El tipo de licitación* es de 299.641,80 pe
setas.

La fianza provisional para optar a la 
subasta es de 5.992,82 pesetas, y la defi
nitiva que debe constituir el rematante, 
de 14.982,09 pesetas.

Los pliegos de condiciones, asi como 
proyecto, planos y Memorias, están de 
manifiesto en estas oficinas a disposición 
de las personas que deseen examinarlos, 
hasta el día anterior al señalado para la 
Subasta

Vélez-Málaea, 5' de octubre dé 1953;— 
El Alcalde (ilegible).

2.377—̂O. '

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRIQ

Habiendo solicitado doña Dolores Cam
pos Ardaftaz la devolución de la fianza 
que tenia constituida su difunto espo
so, don Odón Loraque Ibáñez, para ga
rantizar el desempeño de su cargo de 
Notario en las Notarías de Esterri de 
Aneo (Lérida). Luque (Córdoba). Maf-

tos (Jaén) y Córdoba, se hace saber, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
treinta y dos del vigente Reglamento 
Notarial, para que las reclamaciones que 
hayan de deducirse contra la expresada 
fianza se formulen ante la Junta Direc
tiva de este Ilustre Colegio Notarial, en 
el termino de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio.

Madrid, 6 de octubre de 195Í.—El- De-* 
cano (ilegible).

8.911—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
ASOCIACION DE EXPORTADORES DE 

PRODUCTOS AGRICOLAS, S. A.
A. D. E. P. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de dicha Sociedad, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle Moratín, 17, Valencia, el día 30 del 
actual octubre y hora de las once de la 
mañana, en primera convocatoria, y al 
día siguiente y misma hora, en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente or
den del día:

1.° Estudio y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1952-53.

2.° Renovación estatutaria de miem
bros del Consejo de Administración y de 
la Gerencia.

S.° Nombramiento de accionistas ¿ten
sores de cuerftas para el ejeroício 1953-54.

4.° Modificación de. los Estatutos so
ciales, para súyidaptaCrbn a la de 
Sociedades Anónimas.

ó*.0 Ruegos y» preguntasi
Valencia, 1 de cfctúbfe de 1953.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Norberto Ferrer.

4.209—P.
-  - - -   •

FELIU Y FERNANDDEZ, S. A

Se convoca a los señofes accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en su domicilio social el día *26 
de los corrientes, a las dieciséis horas, 
en primera convocatoria, y, en caso ne
cesario, en segunda convocatoria, el día 
29 de los corrientes, en el misipo local y 
hota, con el siguiente orden del día:

1.° Modificación y adaptación de los 
Estatutos sociales a los preceptos de la 
Le£ de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas^ de 17 de júlio de 1951, con ia 
consiguiente modificación de sU articu
lado.

2.° Otorgar las oportunas facultades 
para llevar a cabo la formalización de 
los actierdos que se adopten sobre la re
forma estatutaria*. ’

3.a Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de esta Junta.

Bilbao, 3 de octubre de 195&—El Con
sejo de Administración.

8.909—P.

MAQUINARIA INDUSTRIAL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a .los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junte gene
ral extraordinaria, que se celebrará el 
día 6 de ríovientbre próximo, a las dofce 
y media de la mañana, en el local sociál, 
calle Maquinista, 4i (Barceloneta), a fin 
de proceder a la modificación de los ac
tuales Estatutos sociales y a su adapta
ción a las prescripciones de la vifcente 
Lev de Sociedades Anónima?.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores acionistas que . desde esta fecha
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hasta  cinco días antes del señalado pa- 
ra lá celebración de dicho acto deposi- 3 
ten sus acciones en la caja social, insta
lada provisionalmente en dicho domii-i- { 
lio. Se considerará válida para estos \ 
efectos la  entrega provisional, dentro del 
mismo plazo, del resguardo de depósito ¡ 
librado por cualquier entidad de crédito, ?

Todo accionista puede hacerse repre
sentar por otro, mediante delegación en S 
forma, siendo necesario en esto caso que 
Jos poderes que acrediten dicha represen
tación sean depositados en el domicilio 
social tres días antes, por lo menos, al 
señalado para la celebración do la Junta.

Barcelona, 1 de octubre de 1953.—KI J 
Consejero Delegado, Manuel Junoy, 3

8J&12—F.

 AURIFERA ASTURIANA, S. A, 

Minas de oro de Navelgas 
Avenida de .losé Antonio, 57. Madrid.

Por acuerdo del Consejo de Adminis* 
tración, y de conformidad con lo dis
puesto en los Estatutos sociales y la 'le 
gislación vigente, se convoca la Ju n ta  
general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social 
de esta .Sociedad, avenida de José Anto
nio, 57, a las doce do la mafia ¿m del día.
18 del próximo mes de noviembre, en 
prim era convocatoria, y en .segunda, el 
día 19, en el mismo local y hora, si en 
la primera no hubiera habido ei «quo
rum» necesario, con el ñn  de deliberar 
y, en su caso, aprobar la reforma ele los 
Estatutos sociales y su adaptación a la 
vigente Ley de 17. de julio de 1951 sobre 
e*l Régimen Jurídico de Sociedades And- 
rUnjító.

Podrán asistir a la Ju n ta  todos los ac
cionistas que así lo soliciten y obtengan 
da la  Secretaría general la autorización 
correspondiente, según se establece, en 
los artículos 17 y 25 de los Estatutos so
ciales,

Madrid, 7 de octubre do 1053.—El Se
cretario general, Ramón Menéüdez de 
Luarca y Mienéndez d* Luarca.—V.° B.°: El 
Presidente, Gumersindo Rico González.

8 j910—P .
r

COMPAÑIA DE NAVEGACION «VASC
O-ASTURIANA»

3 e  conyoca a Ju n ta  general extraordi
naria  de señores accionistas de esta Com
pañía para el día 29 del actual, a las 
doce y inedia de la mañana, en el domi
cilio del Baríco Asturiano de Industria 
y Comercio, de Oviedo, con el fin de mo
dificar y adaptar los Estatutos sociales 
a  la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas.

Caso de no reunir número suficiente 
de accionistas y acciones, se celebrará en 
segunda convocatoria al siguiente día vier
nes. 30. eru el mi^mo sitio y hora.

Podrán concurrir a dicha Ju n ta  todos 
los accionistas que posean diez o más ac
ciones. L03 propietarios de menor núme
ro podrán delegar y ser representados en 
otro accionista.

Los qtie deseen asistir deberán pro
veerse, con cinco días de antelación, de 
la correspondiente ta rje ta  de asistencia, 
que les será facilitada por el Banco As
turiano ele Industria y Comercio, de 
Oviedo; Banco de Bilbao, de Bilbao, y 
las sucursales de dichos Bancos en Avilés 
y Qijón, respectivamente.

Todos los señores accionistas presen
tes y representados percibirá tres pese
tas por acción, en concepto de indemni
zación, por gastos de desplazamiento y 
asistencia.

AVilés, 6 de octubre de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
José Tartiere de las Alas Pumarifio, Con- 
de de S anta Bárbara de Lugones,

S T A D I U M  OVIEDO, S, A . 

 OVIEDO

| Se convoca a Ju n ta  general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 

| social el día 9 de noviembre, a las .siete 
> de la tarde, en primera convocatoria, o 
| el día 10 de dicho mes, a la misma hora,
! en según cía convOcarona, para reformar j 

los Estatutos sociales, adaptándolos a Lis j 
normas de 1.a I jCV do Sociedades Anón i -  j 
mas, cíe fecha i 7  de julio de lüol. j

Oviedo, c0 de septiembre de 1953.—El ¡ 
Presidente del Consejo, Pedro Mifior,

8 . 8 9 3 — P .

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
P E T R O LEOS, S. A.

P ago  de dividendo

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 53 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración, en su reunión 

j del día 30 de septiembre próximo pasa
do, ha acordado el pago de la cantidad \ 
do 20 pesetas netas por acción a cuenta 
de los beneficio^ del ejercicio de 1953, .su- i 
ma que se hará efectiva, contra entrega j 
d*l cupón número 41, a  partir del día j 
15 del presente mes de octubre, en las 
siguientes entidades: j

Én Madrid: Banco Central, Banco Ex- l 
terior de España y Banco do Santander.

En Barcelona: Babeo Central, Banco 
Exterior de España y Banco de San
tander.

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El Con
sejero-Gerente, J„ LILsq*

8.894—P.
  — i

FRODUCTOS PINEDO, S. A. I

Se convoca a  Ju n ta  ¿enera! ordinaria 
de accionistas de «Productos Pinedo, So
ciedad Anónima», para el día 24 de oc
tubre actual, a las dieciocho horas, en 
el domicilio social, sito en Burgos, calle 
de M iranda, número 12, para examinar 
y, en sil caso, aprobar la Memoria, bar 
lance de 1952 y cuenta de pérdidas y 
ganancias/ ratificación de nombramiento 
de Consejero y designación de Censores i 
de cuentas para 1953. ¡

P ara  asistencias y representaciones, así 
como para examen de documentos, que 
se pondrán de manifiesto a los señorea 
accionistas quince días antes de la Ju n 
ta. se estará a lo que la Ley y Estatutos 
previenen, y la Ju n ta  se celebrará con 
arreglo a éstos últimos en cuanto no 
contradigan la legislación vigente. I

Burgos, 1 de octubre de 1953,.—El Con
sejo de Administración.

8.893—0 .

UNION SALINERA DE ESPAÑA, S, A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a las Juntas ge
nerales ordinaria y extraordinaria, que 
so celebrarán en el local social, Rambla 
de los Estudios, 1, Barcelona, el día 30 
de octubre de 195á, a las doce horas, la 
primera, y a las doce treinta, la segun
da, para tra ta r  en la ordinaria de la 
aprobación de la  gestión del Consejo, 
Comité Ejecutivo y Gerencia, de la Me
moria y balance correspondiente al ejer
cicio 1952-1953, distribución de beneficios, 
ratificación de nombramiento de Conse
jero y designación de acionistas censo
res, y en la extraordinaria, para acor
dar la adaptación de los Estatutos a la 
Ley de 17 de julio de 1951 y acomoda
ción del ejercicio social al año natural, 
con el consiguiente cierre del balance en 
31 do diciembre.

Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas los señores accionistas que con 
cinco días de anticipación al señalado

para reunirse hayan depositado, por lo 
menos, veinticinco aciones, o siis resguar
dos conesporHüehfvs. eri las oficinas, si
tas cu el local social o eri la sucursal dd 
Barcelona, del Banco Español de Crédi
to, pasco de Gracia, 9, designado al efec* 
to por este Consejo de Administración, 
obteniendo la correspondiente ta rje ta  de) 
admisión.

Barcelona, f> de octubre de 1953.—Bi Se* 
cretarío del Consejo do Administración, 
Alberto Olier v úárriga,

8.892—P.,

ROMERO GIRON Y COMPAÑIA, S. A. 

Genova, 21

Se convoca a Jun ta general extraordi
naria para el día 5 de noviembre próxi
mo, a las doce horas, en ,̂ u domicilio 
social, para la modificación dé los Esta
tutos con arregló a las disposiciones dq 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas,

Madrid, 8 do octubre de 1953̂ —El Cbn« 
scjo de Administración,
' S.888—P . .

H IJOS DE FRANCISCO MATARREDO
NA, SOCIEDAD ANONIMA

¡ ALCOY

C onvo cato r ia

Se convoca a Ju n ta  general extraordí- 
naria  de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social el próximo día 24 del 
corriente, a las dieciséis horas, para tra* 
lar del siguiente orden del día: 

j  Reforma ele Estatutos y sit adaptación 
I a  la Ley de Sociedades Anónimas.
¡ Caso de no reunirse suficiente -asisten* 

eia. se celebrará la sesión por segunda 
convocatotia, a la rnisma hora del día 2tí 
de.l propio' mes.

Alcoy, 5 de octubre de 1953. 753, Presl* 
dente, Francisco M atarredoná Pascual*

8.891—iP.

ADMINISTRACIÓN DE  JU S T IC IA
m a g i s t r a t u r a s  d e  t r a b a j o CORDOBA 

EDICTO

Don Rafael Puyá Serrano, Magistrado 
de Trabajo de Córdoba y su provincia.
Hago saber: Qué en las diligencias da 

apremio que me hallo instruyendo, a ins* 
tancia de la  Inspección Provincial cié 
Trabajo, contra la Empresa «Hullera 
Belmezana, S . Aj>, por acta dé liquida
ción de Montepíos mimero 72-47, bajo el 
expediente número 455-48, he acordada 
sacar a pública subasta, por térm ino de 
ocho días y condiciones que se expresa* 
rán. los siguientes bienes:

Dos mil quinientas toneladas do car* 
bón mineral, c-n su calidad de menudo, 
valoradas en quinientas noventa y cu o* 
tro mil quinientas pesetas.

El acto de remate tendrá lugar en esta 
sala audiencia el día diecisiete de enero 
próximo, a las doce dé su m añana, 0d* 
virtiéndose:

Primero. Que los bienes se encuentran 
depositados en .el domicilio de la Empre* 
su deudora, «Hullera Belmezana, S. A.»# 
en Bélmez, siendo su depositario don Vi
cente Alcántara Sanyoelayo.

Segundo. Que no se adm itirán poitu* 
ras que no cubran las dos terceras pa 
tes del avalúo.

Tercero. Que para tom ar parte en la 
subasta, los llcitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tribunal
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una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de ios bienes, sin 
euvo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Que el pago de este anuncio 
será de cuenta del rematante.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento, en Córdoba a tres ele di
ciembre ele mil novecientos cincuenta y 
dos,—HU Magistrado de Trabajo. Rafael 
Ptfva,—F»l Secretario, Emilio Grande,

4.196 —A, J,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
EDICTOS

En los autos do procedimiento sumario 
que se signen en c'l Juzgado numcx‘0 diez 
de Madrid por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, para 
hacerse cobro de dos préstamos hechos 
a don Jaime Lima Cortea, por proveído 
de esta fecha he acordado sacar a la. 
venta en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a. tipo, la finca perseguida 
"en este procedimiento, y es :

Un solar que untes ‘ fué parte de la 
casa accesoria hasta su altura de siete 
plantas, hoy destruida, señalada con el 
número cuarenta de la calle del Camara
da César Blguozábal, antes Torrijos, de 
la ciudad de Alicante. Bolyro esta parcela 
se encuentra en construcción un edificio 
dé cuatro plantas, destinada la planta 
baja a tiendas y Jas otras tres a vivien
das. Inscrita, en el Registro de la Propie
dad de Alicante al torno 1.016, libro 660 
de Alicante, folio 34, inscripción h\ fin
ca 32.310.

Para su remate se ha señalado el día 10 
de noviembre próximo, a las doce de su 
mañana, en la fíala Audiencia de este 
Juzgado.

l o  que se lineo público por el presen
te, advirtiéndose: Que Indicada finca sale 
a tercera subasta sin sujeción a tipo; 
que para tomar parte en la subasta des 
toerán Jos lieitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
de la suma de 329.250 pesetas, por que 
salió a segunda subasta; que sin cayo 
requisito no serán admitidas sus. propo
siciones; que los autos y la certificación, 
á que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, ee lío- 
lian de manifiesto a los lieitadores en 
la Secretaría del infrascrito, entendién
dose que todo limitador acepta como bas
tante Ja titulación de di día finca, sin te
ner derecho a exigir ninguna otra; que 
las cargan o gravámenes anteriores y pre
ferentes, ei los hubiere, a los créditos re
clamados en estos autos continuarán sub« 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
asimismo que d  rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a sn extinción 
el precio del remate, el cual, descontado 
lo que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de los 
ocho dias siguientes al tío la aprobación 
del remate.

Badó en Madrid, a 3 de octubre de 1953. 
El Juez de Primera Instancia, Antonio 
Esteva.*—•El Secretario, Cándido García, 

8,913—A. J. ,

Don Rafael Giraeno Gamarra, Juez dé 
Primera Instancia número cuatro, con 
jurisdicción prorrogada a este Juzgado 
número ocho de Madrid.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en el 
citado Ju2gaóo número pcho insta el Pro* 
curador don Manuel Antón Garrido, en 
nombre del Instituto de Crédito para la

Reconstrucción Nacional, contra don Ra
fael Pascual Brn y los herederos de don 
Dionisio Btu chofre, para la efectividad 
do un crédito hipotecarlo, se anuncia la 
venta en pública subasta del barco que 
a continuación s<r describe;

Un rnotovelero con casco de madera, 
nombrado «Guadaláviar», en construc
ción, con las siguientes dimensiones: es
lora, entro perpendiculares, veinticinco 
metros sesenta centímetros; manga, seis 
m-ñros treinta centímetros; puntal, tres 
metros cincuenta centímetros; total ar
queo, ciento veintinueve toneladas. Cuyo 
barco tendrá propulsión por motor que 
se le acoplará y que todavía se ignoran 
sus características. Inscrito en el Regis
tro Mercantil dé Valencia en la hoja nú
mero veintiséis del tomo primero de ins

cripciones do buques en construcción, 
obrante al folio ochenta y seis, inscrip
ción primera.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar doble y simultáneamente 
ante este Ju2gado y el de igual clase 
a que corresponda de la ciudad de Valen
cia se señala el día treinta de noviembre 
próximo, a las once y treinta de la ma
ñana, fijándose las c o n d i c i o n e s  si
guientes;

Primera. Servirá ce tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de cuatrocien
tas veintiocho mil pesetas, convenida por 
las partes en la escritura de préstamo y 
constitución de hipoteca, y no se admiti
rán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dicha cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán ¡os lieitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento en efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos,
. Tercera. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro Mer
cantil de Valencia, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado de Madrid, 
que conoce de. los autos, para que puedan 
ser examinados; debiendo conformarse 
con ellos los lieitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

Cuarta. Las cargas o gravámenes an
teriores al crédito del Instituto ejecu
tante y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse á su extinción el pre
cio del remate, que podrá hacerte a cali
dad’ de ceder a un tercero,

Quihta. Sí fueran Iguales las posturas 
en ambos Juzgados, se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes del modo 
prevenido en el articulo mil quinientos 
diez de la Ley de Enjuiciamiento CivlL

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DJ5L ESTADO con la antela
ción óe los veinte días hábiles al seña
lado para la subasta que se tiene acor
dada, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a tres de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Juez, Rafael 
Gimeno Gainárra. — El Secretario. José 
Torres (LicendadoX

4.209—A. J.

Don Antonio Laguna Semino, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero quince de Madrid.
Hago saber que en este Juzgado se si

guen autos a instancia del Procurador 
don Manuel Antón Garrido, en nombre 
del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, que goza dél beneficio 
de pobreza legal, contra don Raíael, don 
José María, don Manuel, doña Esperan
za, don Antomo, don Enrique y doña 
María del Carmen de la Cruz Torre, en 
reclamación de Un crédito hipotecario, y 
en quyos autos se ha dispuesto la venta 
en pública subasta, por segunda vez, de 
la siguiente:
F i n ca.—Una casa sita en la calle del

Tutor, número cuarenta y cuatro, barrio 
de la Monoica, primera manzana dei en
sanche. La línea de fachada tiene doce 
metros cincuenta centímetros; la media
nería de la derecha, cuarenta metros 
ochenta y cinco centímetros, y la media
nería de la izquierda, cuarenta y dos 
mearos diez centímetros, y el testero o 
pared del fondo, igual que ia fachada. 
Superficie, quinientos dieciocho metros 
cincuenta centímetros cuadrados. Sobre 
este solar se halla edificada Una casa, en 
ia actualidad completamente destruida, 
en toda su altura en la segunda crujía.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, piso segundo, en esta capital, 
el día tíos de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera-. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de seiscientas mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran el indicado tipo, y debiendo los 
lieitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento vcte 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Segunda. Los autos ,y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto eu 
Secretaría, y los lieitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, y no ten
drán derecho a exigir ninguna otra.

Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito c'el ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad do los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, a tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres. — *2 
Juez, Antonio Laguna Serrano.—El Secre
tario judicial, Pedro Jiménez,

4.201—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número vein
tidós de Madrid, en autos de Juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado a instan
cia del Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional, que goza del bene
ficio a la defensa gratuita, representado 
por el Procurador señor Antón Garrido, 
contra la Sociedad Anónima Pesqueros de 
Alutra, sobre pago de cantidad, se anun
cia, la venta en pública subasta, por pri
mera vez, del buque hipotecado, llamado 

. «Liébana», antes «Peña Sagra», con casco 
de madera y propulsión a vapor, que se 
encuentra en el siguiente estado de cons
trucción: Tiene colocada la quilla, cua
dernas, varengas, baos, sobrequilla, codar- 
tes, popel y proe, curva, coral, roda, con
trarroda, vagros de fondo, durmientes, 
contradurmientes, y el cuarenta por cien
to de forro. La máquina tiene las ban
cadas con condensadores y cilindros fun
didos y los cigüeñales forjados. Las cal
deras tienen los fondos forjados y la tu
bería acoplada. La tubería de máquina, 
está acoplada.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintiocho de no
viembre próximo, a las once do su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta primera 
subasta la cantidad de quinientas ochenta 
y cinco mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del indicado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los lieitadores el 
die2 por ciento efectivo del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que pueda n 
ser examinados por los que auieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose oue 
los licitadores deberán conformarse con
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ellos, y no ten d rán  derecho a exigir n in gunos otrosLos' autos y  'la certificación del Registro  estarán  asim ism o de m anifiesto en Secretaría, entendiéndole que todo licita- dor acepta como bastan te  la titulación.Las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes, si los hubiere, al. crédito ••del actor con tinuarán  subsistentes, en ten diéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse ft su extinción el precio del rem ate.M adrid, tre in ta  de septiem bre d¿ mil novecientos cincuenta y tres. — El Juez, Antonio Peral. — El Secretario, Antonio Sanz D ranguet.4.199—A. J.

En virtud de providencia d ic tada en el d ía  de hoy por el señor con Acisclo Per* nánez Can-ledo, M agistrado, Juez de P rim er* Instancia  núm ero diecinueve, de esta  c a p ita l en au tos de procedim iento especial sum ario promovidos por el In stitu to  de Crédito para la Reconstrucción Nacional contra don Pablq Alcaide Lázaro. sobre pago de pesetas, se saca a la ven ta  en pública subasta, que se celebrará por prim era vez en la S ala  Audiencia de este Juzgado el día tres de diciem bre próxim o, a las doce de su m añana, y por el tipo de ciento ochenta mil pesetas, pactado  en la escritura de préstam o base del procedim iento, la siguien te:F inca .—Una casa en el pueblo de T eresa, d struida por la guerra-, a c tu a l
m ente en reconstrucción ya iniciada sobre un solar, que se encuen tra  sito en la calle, de la Acequia, núm ero ciento ocho, con una superficie de seten ta  y dos m etros cuadrados, y que l in d a : por la izquierda en trando, con casa de Ju an  Muñoz : derecha, la de Domingo Zorio, y fondo, la de Ju an  Vicente. Estando realizando a sus expensas las obras de reconstrucción va iniciadas, solicitándose del R egistrador la declaración de obra nueva.Y se advierte a los licitadores que para  to m ar p a ite  en la subasta deberán consignar previam ente sobre la mesa del Ju z gado o en la C aja  G eneral de Depósitos él diPz por ciento del expresado tipo de ciento ochenta m il pesetas; que no se ad m itirán  posturas inferiores al m ism o: que los au tos y la certificación del Registro  a que se refiere la regla cu arta  del articu lo  ciento tre in ta  y uno de la Ley H ipotecaria estarán  de m anifiesto en la Secretaria del oue re fren d a : que se entenderá que todo lic itador acentá como b a stan te  la titu lación, y que las cargas y  gravám enes an teriores y los preferentes, si los hubiere, al créd ito  del ac tor contin u a rá n  subsistentes, entendiéndose que <1 rem atan te  acep ta v queda subrogado en la responsabilidad d* los mismos, sin destinarse a  su extinción el precio del rem ate.Dado en M adrid, a tre in ta  dp septiem b re  de mil novecientos cincuenta v tres. El Secretario  (ilegible).—Visto bueno, el Juiez de P r im e a  Instancia , Acisclo Fernández C arriedo.4.202—A. J.

En v irtud  de providencia d ic tada pn el día de Imv ñor el señor don José M aría Salcedo O rteea, Juez de Prim era In s tan cia del núm ero seis de los de esta capita l. en los, autos de- nrocpdim lento ludi- cfiH sum ario qué regula el artícu lo  ciento tre in ta  v uno de la Lev H ipotecaria, pró- m ortdos por el Procurador señor Antón G arrido , ^n nom bre del In s titu to  de Créd ito  pa ra  la Reconstrucción Nacional, contra don Hisrinio C ardeña Rodríguez, sobre pago de pesetas, se saca a  la  venta en  pública subasta, balo las condiciones que se expresarán, la siguien te:F inca .—Una parcela de terreno  o solar en  térm ino  de Villaverde. al súio de Los Rosales, que l in d a ; por su frente, a l Oes

te, en  línea de vein ticuatro  m etros veinticinco centím etros, con la calle de Mui*. tinez Oviol; por la derecha en trando, a l Sur, ep línea de catorce m etros, con la colíe de A ltease X II, y por la izquierda, al Norte, en línea de catorce m etros dieciocho centím etros, con resto de la finca de la cual se segregó. Comprende una superficie de trescientos tre in ta  y nueve m etros tre in ta  decím etros cuadrados, equivalentes a  cuatro  m il trescientos ochenta pies con diez centésim as de pie, todos cuadrados. Sobre esta finca hay construidas dos casas de tres  viviendas, con cinco habitaciones cada una, de sólo p lan ta  baja, m idiendo la prim era de ellas quince m etros de fachada por siete y medio de fondo, y la segunda, dieciocho m etros de fachada por seis y medio de fondo.
P ara  cuyo rem ate, que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado el día diecisiete de noviem bre próximo, a  las once de su m añana, haciéndose constar que dicha finca sale a subasta por te r cera vez, sin  sujeción a  tipo ; que p a ra  tom ar parte  en ta l subasta deberá consignarse por los licitadores una can tidad  igual, por lo menos, al diez por ciento del tipo de la segunda subasta, sin  cuyo requisito no serán  adm itidos: que los autos y la certificación del Registro a  que se refiere la regla cu arta  del artícu lo  ciento tre in ta  y uno de la Lev Hipotecaria se encuen tran  de m anifiesto en Secre ta ría  donde podrán ser exam inados por los licitadores. que se en tenderá  que todos ellos acep tan  como bastan te  la titu -

y quei ias ca rSas o  gravám enes antenoiN s y los preferente?, sí los h u biere al crédtoQ del ac to r con tinuarán  subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atan te  los aceota v queda subrogado en la responsabilidad de los m ismos, sm destinarsé a  su ex tinción el precio del rem ate.
deYlo m andado. v°pam  ,'u p n S t ó n ’en
en  f P d f V í i  ° F1r t AL M E A D O S  tn h fL  W a  Provincla y fijación en el tablón de anuncios del sitio público de costum bre ce  esté Juzgado, se expide eí presente, con el visto bueno dA  .^fior 
de m iin M adrid. a  tre in ta  de septiem bre cíLIüi ti°vec)entos cincuenta v tres —El Secretario  (ilegible'.—Visto bueno «i j UP7
Ortega™ ™ Instoncla’ María, salcedo

4.198--A, J . v
BARCELONA

E dicto
P or el presente , que se expide en rum -

j í r í p  V i 6 10 acor(Jado por el señor P rim Sra  in s ta n c ia  del Juzgado num ero uno  de los de esta  ciudad  en providencia de esta  fecha, d ic tad a  en  el procedim iento judic ial sum ario  de la Ley 
f í w . ? í í ar¿ a> prom ovidos po r don Ja im e Aíbequl Expósito, co n tra  4 o n  Sebastián  Abella Puiggrós, rep resen tado  el dem an- d a n te  por el P rocurador don Angel Quem ada  Herce, se an un c ia  que el día veintiséis de noviem bre próxim o y h o ra  de las doce se veñderá en te rce ra  pública subasta , por térm ino  de vein te días y sin  sujeción á  tipo, en  el local aud iencia  de este Juzgado, a la  derecha, p rim er pa tio  del Palacio de Ju stic ia , s i t o 1 en el Salón de Víctor P radera , de e s ta  ciudad, la finca siguien te:

U na casa-to rre , co nstru id a  en p a rte  de u n a  porción de te rreno  de p e rtenen cias del M anso Sellés, cuyo te rreno  mide cu aren ta  m etros, en sus lindes N orte y P on ien te; ve in te  m etros, en su linde Sur, y vein tisie te m etros, en su linde Este, ocupando u n a  superficie de m il cinco metros, situada  en el térm ino  de Cas- tellbeli y. Vilar, en  el kilóm etro dieciocho, hectóm etro  terce to , de la  c a rre te r a  de T a rra sa  a  M anresa, com puesta de sem isótano y dos p lan tas , que m ide una

superficie de cu aren ta  y  un  m etros cua- clrados los sem isótanos, ciento dieciocho m etros la p lan ta  baja y el prime** piso y seis m etros cuadrados el p isíto  alto , siendo el resto, h a s ta  la  to ta l superficie del te rreno  expresado an tes, destinado  n ja rd ín ; lin dan te , en  su co n ju n to  al Norte o d w c h a  en trando, izquierda °  
Sur y  espalda Oeste, con don Pedro  S elles Ambrós, m ed ian te  el to rren te  «Del C lot de la  Jonsa», el can a l de riego y la  porción liam ada «Cantó de las Alsines',), respectivam ente, y al fren te , Este, con la  c a rre te ra  de T a rra sa  a  M anresa.In sc rita  la  h ipo teca en el tom o 96 del archivo y 22 de Castellbeli y Vilar, folio 208, finca 725, inscripción c u a rta  del R egistro  de la  P ropiedad  de M anresa» V alorada la descrita  finca en la  escritu ra  de préstam o base de este procedim ien to  en la  c a n tid ad  de cien to  c in cu en ta  mil pesetas.L a repe tida  sub asta  se ce lebrará en el local, d ía y ho ra  indicados, bajo  las condiciones siguientes:P rim era. Que los autos y certificación del R egistro de la  P ropiedad, a  que se refiere la  regla c u a rta  del artícu lo  131 de la  v igente Ley H ip o teca ria / e s ta rán  de m anifiesto  en Secre taría , en ten d ién dose que todo lic itador acep ta  como basta n te  la  titu lac ión ,, y que las cargas o gravám enes an terio res y los preferentes, ' s i los hubiere, al créd ito  del ac to r contin u a rá n  subsistentes y que el rem a tan te  los acepta, quedando subrogado en la resr ponsabilid 'ad de los mismos, sin  destin a rse  a  su ex tinción el precio del rem ate.Segunda. Que la  subasta  se ce lebrará  sin su jeción a tipo, y que los postores, p a ra  tom ar p a rte  en ella, deberán depositar previam ente en la Mesa de este Juzgado, o ac red ita r haberlo  verificado en  el establecim iento  público destinado  a l  efecto, u na  can tid ad  igual, por lo me- n o s . 'a i  tipo de la segunda subasta, que lo fu é .co n  la  reb a ja  del vein ticinco por cien to  de valoración de d icha  finca, ya expresado an terio rm en te , s in  cuyo requisito  no serán  adm itidos; devolviéndose acto seguido del rem ate el depósito a los que m /  resu lten  rem a tan tes , excepto la que corresponda al m ejor postor, que se reservará en  depósito como g a ra n tía  del cum plim iento de su obligación y, en su caso, como p a rte  del precio de la ven ta .T ercera. Que los gastos de la  .subasta, derecha* reales a  la Hacienda Pública y dem ás inhe ren tes  - que hub iere co rrerán  a  cargo del rem a tan te .B arcelona, dos de octubre -de m il n o vecientos c in cuen ta  y tres .—El S ecretar rio, F e lip e .O rtuñ o .8.903- A. J .

CHANTADA
El Juzgado de Prim era instancia de C h an tada  an uncia  la incoación de expediente de declaración de fallecim iento de José M aría C am oira Rodríguez., h ijo  de M anuel y de Josefa, n a tu ra l de More- do <Palas del Rev), de donde se ausen tó  p ara  Cuba t n  1910, y no tienen  noticias suyas desde 1917.C han tada . 20 de agosto de  1953. El Juez, H. G a rd a ,—El Secretario , por suplencia, T. Balboa.8.422—A  J. y 2.a 9-10-1953

El Juzgado de P rim era  In stancia  de C han tada  anuncia  la incoación de expediente de declaración de fallecim iento de M anuel M aría Pousada Mourelos. hijo de Pedro y M aría M anuela, n a tu ra l de Salgueiros (M onterroso); ausentóse para Cuba en 1914, sin  que desde 1936 se tuv iesen noticias suyas.: C han tada, i0 de septiem bre de 1953.— El Juez, R. C arballal.—El Secretario , por su* plencia, T. Balboa. N8.423—A. J , y Z* 9-10-1953


